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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de trece (13) de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03983/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxx Xxxx Xxxxx, en lo sucesivo, el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Otzolotepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc84539844]ANTECEDENTES

1. El seis (06) de julio de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00113/OTZOLOTE/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“solicito copia del título y cédula profesional del secretario del ayuntamiento, acta de cabildo por el cual fue aprobado su nombramiento para ocupar dicho cargo y copia de la gaceta municipal donde se aprobó su nombramiento, copia simple de su certificación de competencia laboral, documentos que acrediten que cumple con la experiencia para ocupar dicho cargo y su último recibo de nómina de su ultimo trabajo previo a incorporase como secretario del ayuntamiento de otzolotepec, administración 2019-2021” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El seis (06) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Se da respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información Pública número 00113/OTZOLOTE/IP/2021.

ATENTAMENTE
P,C.P. NOEMI REYES ANDRADE” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular los documentos que se describen a continuación:
a) “OFICIO 630 RESPUESTA A SOL 00113 2021.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número OTZ/UTAIP/630/2021, de seis (06) de agosto de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO por el que pone a disposición diversos oficios, así como el Acta de la Vigésimo Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, como respuesta a la solicitud 00113/OTZOLOTE/IP/2021.
b) “RESPUESTA A SOL 00113 2021.pdf”: Archivo de 16 fojas consistente en los siguientes documentos:
i. Oficio número OTZ/RH/491/2021, de veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno, emitido por la Titular de Recursos Humanos del SUJETO OBLIGADO, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, informa adjuntar el título, cédula, certificación de aprobación de cabildo y currículum vitae del Secretario del Ayuntamiento; asimismo, informa que el trámite de su certificación se encuentra en tiempo, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32, fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
ii. Título profesional del C. César Cañas Cornejo, como licenciado en derecho, en versión pública.
iii. Cédula profesional número 09303812 expedida por la Secretaría de Educación Pública en favor del C. César Cañas Cornejo, en versión pública.
iv. Oficio número 068/SA/06/752/2021, de veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno, emitido por el Secretario del Ayuntamiento, por el que certifica y da fe que su designación como Secretario se encuentra asentada en el Acta Ordinaria de Cabildo número 116, celebrada el veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno.
v. Currículum vitae del C. César Cañas Cornejo, en versión pública.
vi. Oficio número 068/SA/08/902/2021, de cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno, signado por el Secretario del Ayuntamiento, a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el que se pronuncia respecto de los requerimientos formulados en la solicitud 00113/OTZOLOTE/IP/2021.
vii. Anverso y reverso del título profesional del C. César Cañas Cornejo, como licenciado en derecho, en versión pública.
viii. Cédula profesional número 09303812 expedida por la Secretaría de Educación Pública en favor del C. César Cañas Cornejo, la cual, a pesar de presentarse en versión pública, por testar la fotografía de su titular, se dejan a la vista otros datos personales, como la Clave Única del Registro de Población.
ix. Carta de recomendación de diecinueve (19) de octubre de dos mil nueve, expedida en favor del C. César Cañas Cornejo.
x. Carta de recomendación de diez (10) de octubre del dos mil, expedida en favor del C. César Cañas Cornejo.
xi. Carta de recomendación de dieciocho (18) de abril de dos mil dos, expedida en favor del C. César Cañas Cornejo.
xii. Constancia del pre-registro para atender el curso de certificación de competencia laboral “Funciones de la Sindicatura Municipal”, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, en favor del C. César Cañas Cornejo.
xiii. Oficio número OTZ/TM/1141/2021, de veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno, emitido por la Tesorera Municipal, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, manifiesta que el área a su cargo desconoce cuál fue el último trabajo del Secretario del Ayuntamiento y, por tal motivo, no cuenta con ningún recibo de nómina previo a incorporarse a laborar en el ayuntamiento.
c) “ACTA DE LA VIGÉSIMO QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021.pdf”: Documento de 12 fojas consistente en el Acta de la Vigésimo Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Otzolotepec, celebrada el cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno, por medio de la cual, confirma la clasificación de diversos datos personales contenidos en  el título y cédula profesional, así como currículum vitae, del Secretario del Ayuntamiento 

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el once (11) de agosto de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 03983/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “respuesta a la solicitud del 06/08/2021” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “la información esta incompleta, no acredita con documentales que cuenta con experiencia profesional para ocupar el cargo de secretario del ayuntamiento pues no demuestra que cuenta con el año de experiencia en este rubro, solo lo describe en su c.v. pero son meras palabras no existe forma de comprobar dicho requisito, no presenta nombramiento, no presenta el acuerdo de cabildo por el cual se le aprobo y ta,mpoco la gaceta municipal, no cuenta con la certificación de competencia laboral, y al no presentar el acta de cabildo se desconoce si aun esta en tiempo para presentar la certificación o ya transcurrieron los 6 meses.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la entonces Comisionada Eva Abaid Yapur, con el objeto de su análisis.

7. La entonces Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de dieciséis (16) de agosto de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno de este Órgano Garante aprobó el returno del recurso 03983/INFOEM/IP/RR/2021 a la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

9. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba. Se adjunta captura del apartado de Manifestaciones del SAIMEX del expediente como mera referencia:
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10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

11. Luego, el cinco (05) de octubre dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc84539845]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc84539846]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc84539847]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el seis (06) de agosto de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del nueve (09) al veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días siete (07), ocho (08), catorce (14), quince (15), veintiuno (21) y veintidós (22) de agosto por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc84539848][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

16. Del Secretario del Ayuntamiento, se requirió la siguiente información: a) Título y cédula profesional; b) Acta de Cabildo por la que se aprobó su nombramiento; c) Gaceta Municipal donde se publicó su nombramiento; d) Certificación de competencia laboral; e) Documentos que acrediten que cumple con la experiencia para ocupar el cargo; y, f) Último recibo de nómina de su empleo previo a incorporarse como Secretario. El SUJETO OBLIGADO entregó, en versión pública, el título y cédula profesional, así como el currículum vitae del servidor público, por otro lado, presentó su pre-registro para atender el curso de certificación de competencia laboral, informó de la Sesión de Cabildo en la que se aprobó su nombramiento y, finalmente, manifestó que no tenía facultades para poseer el último recibo de nómina de su empleo previo.

17. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que la respuesta del SUJETO OBLIGADO estaba incompleta, pues no se había acreditado la experiencia profesional del servidor público, así como tampoco se entregó su nombramiento, el Acta de Cabildo en la que ésta se aprobó, la Gaceta Municipal en la que se publicó, ni tampoco recibió la certificación de competencia laboral. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa.

18. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VI. La entrega de información incompleta;
(…)”

[bookmark: _Toc84539849]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc84539850]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

19. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

20. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

21. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


22. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc84539851]II. De la respuesta a la solicitud de información.

23. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00113/OTZOLOTE/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Otzolotepec acceder a la siguiente información del Secretario del Ayuntamiento:
a) Copia del título y cédula profesional;
b) Acta de Cabildo por el que se aprobó su nombramiento;
c) Gaceta Municipal donde se publicó su nombramiento;
d) Certificación de competencia laboral;
e) Documentos que acrediten que cumple con la experiencia para ocupar el cargo; y
f) Último recibo de nómina de su último trabajo, previo a incorporarse como Secretario.

24. El SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la solicitud de información, entregó el título y cédula profesional, así como el currículum vitae del servidor público en versión pública; igualmente, presentó su pre-registro para atender el curso de certificación de competencia laboral, informó de la Sesión de Cabildo en la que se aprobó su nombramiento y, finalmente, manifestó que no tenía facultades para poseer el último recibo de nómina de su empleo previo.

25. De lo anterior expuesto, y para mejor proveer, podemos elaborar un cuadro comparativo que refleje la relación entre los puntos requeridos en la solicitud con la información entregada en la respuesta del Ayuntamiento de Otzolotepec[footnoteRef:5], mismo que se inserta a continuación: [5:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad sean abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	Solicitud 00113/OTZOLOTE/IP/2021
Del Secretario del Ayuntamiento:
	Respuesta del SUJETO OBLIGADO
	Colma

	Copia del título y cédula profesional;
	Entregó el título y cédula profesional, en versión pública, del C. César Cañas Cornejo.
	PARCIALMENTE

	Acta de Cabildo por el que se aprobó su nombramiento;
	El Secretario del Ayuntamiento informó que en el libro de Cabildos del dos mil veintiuno, se encuentra asentada el Acta Ordinaria número 116, celebrada el veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno, cuyo punto cinco resolutivo, aprueba por mayoría de votos la designación del C. César Cañas Cornejo, como Secretario del Ayuntamiento.
	PARCIALMENTE

	Gaceta Municipal donde se publicó su nombramiento;
	El Secretario del Ayuntamiento manifestó que no existía esa Gaceta Municipal.
	PARCIALMENTE

	Certificación de competencia laboral;
	Entregó el pre-registro para atender el diagnóstico para la certificación de competencia laboral, en la norma “Funciones de la Sindicatura Municipal”.
	NO

	Documentos que acrediten que cumple con la experiencia para ocupar el cargo; y
	Entregó el currículum vitae del C. César Cañas Cornejo, así como tres cartas de recomendación de empleos previos.
	PARCIALMENTE

	Último recibo de nómina de su último trabajo, previo a incorporarse como Secretario.
	La Tesorería señaló que desconoce cuál fue el último trabajo del Secretario del Ayuntamiento y, por ende, no contaba con ningún recibo de nómina previo a incorporarse a laborar en el ayuntamiento.
	SÍ



26. En consecuencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, resultaría conveniente obviar el análisis de competencia del Ayuntamiento de Otzolotepec para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la competencia mediante su respuesta a la solicitud de información.

27. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, relacionada con el presupuesto y adquisición de una estatua instalada en la explanada del Palacio Municipal, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO.

28. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

29. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

30. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

31. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

32. Con base en lo anterior, se procede a analizar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, colmó el derecho de acceso a la información con base en las siguientes consideraciones:

[bookmark: _Toc84539852]III. Del Secretario del Ayuntamiento.

33. La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 87, establece que los ayuntamientos deberán contar con, al menos, las siguientes dependencias:

“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 
I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente; 
VI. La Dirección de Ecología o equivalente; y 
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente, y 
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.”
(Énfasis añadido)

34. La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal; y tendrá entre sus atribuciones las siguientes[footnoteRef:6]: [6:  Artículo 91, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


“I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones; 
V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros; 
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; 
VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al presidente municipal para acordar su trámite; 
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general; 
IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal; 
X. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento; 
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. 
En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión. 
XII. Integrar un sistema de información que contenga datos de los aspectos socio-económicos básicos del municipio; 
XIII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en los estrados de los Ayuntamientos; y 
XIV. Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicables.”

35. Ahora bien, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 47, señala que para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
VI. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
VIII. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto;
IX. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público; y
X. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.

36. Correlativo a lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 32, establece que para ocupar –entre otros- el cargo de Secretario del Ayuntamiento, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública.
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. 
Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.”

37. Aunado a los requisitos señalados supra, para ser Secretario del Ayuntamiento se requiere lo siguiente:
a) En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior; 
b) Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

[bookmark: _Toc84539853]III.I Del título y cédula profesional.

38. El artículo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su segundo párrafo, establece que la ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo.

39. Al respecto, el título profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes, o demostrado tener los conocimientos necesarios, de conformidad con la Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, y otras disposiciones aplicables[footnoteRef:7]. [7:  Artículo 1, Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México] 


40. Por su parte, la cédula profesional es el documento por medio del cual se autoriza oficialmente a una persona a ejercer su profesión, con lo que se atiende la disposición contenida en el segundo párrafo del artículo quinto de la Magna Carta. Toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado[footnoteRef:8]. [8:  Artículo 3, Ídem.] 


41. Establecido lo anterior, conviene recordar que el SUJETO OBLIGADO presentó en su respuesta el título y cédula profesional del C. César Cañas Cornejo, quien ostenta el cargo de Secretario del Ayuntamiento, mismos que se aprecian en versión pública pues se testaron datos personales concernientes a la fotografía y Clave Única del Registro de Población de su titular.

42. Empero, dentro de una de las copias fotostáticas de la cédula profesional el SUJETO OBLIGADO dejó a la vista la Clave Única del Registro de Población del servidor público, lo cual resulta una violación grave al derecho de protección de datos personales de su titular.

43. [bookmark: _Hlk79000542]Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el actuar del SUJETO OBLIGADO, al entregar un documento con datos personales de un servidor público fue negligente y descuidada, actualizando las causales de responsabilidad administrativa contenidas en las fracciones IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

[bookmark: _Hlk79000555]“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
IV. Entregar información clasificada como reservada;
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
(…)
(Énfasis añadido)

44. [bookmark: _Hlk79000567]Lo anterior es así, toda vez que -se reitera- la versión pública entregada por el SUJETO OBLIGADO, relacionada con la cédula profesional del Secretario del Ayuntamiento, omite clasificar su Clave Única del Registro de Población, por lo que este Órgano Garante, en cumplimiento con el artículo 168 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dará vista al Órgano Interno de Control de este Instituto a efecto de que se inicie la investigación y sustanciación de las responsabilidades antes detectadas.

45. Por otro lado, no debe perderse de vista que la exposición de los multirreferidos datos personales, traen como consecuencia al particular una serie de responsabilidades y obligaciones para salvaguardar la información personal, que por mera negligencia le fuera entregada.

46. [bookmark: _Hlk79000695]Por ello, esta Ponencia Resolutora hace del conocimiento del RECURRENTE que ahora, por cuanto hace a los datos personales del Secretario del Ayuntamiento, expuestos dentro de los documentos entregados por el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud 00113/OTZOLOTE/IP/2021, deberá regir su actuar en estricta observancia de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, para su adecuado resguardo.

47. [bookmark: _Hlk79000733]En ese tenor, no es ocioso referir que el artículo 63 de la Ley mencionada, considera como infracciones a la misma, las siguientes actividades:

[bookmark: _Hlk79000744]“Artículo 63.- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo por el responsable: 
I. No cumplir con la solicitud del titular para el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales, sin razón fundada, en los términos previstos en esta Ley; 
II. Actuar con negligencia o dolo en la tramitación y respuesta de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales; 
III. Declarar dolosamente la inexistencia de datos personales, cuando exista total o parcialmente en las bases de datos del responsable; 
IV. Dar tratamiento a los datos personales en contravención a los principios establecidos en la presente Ley; 
V. Omitir en el aviso de privacidad, alguno o todos los elementos a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 
VI. Mantener datos personales inexactos cuando resulte imputable al responsable, o no efectuar las rectificaciones o cancelaciones de los mismos que legalmente procedan cuando resulten afectados los derechos de los titulares; 
VII. No cumplir con el apercibimiento a que se refiere la fracción I del artículo 64; 
VIII. Incumplir el deber de confidencialidad establecido en el artículo 21 de esta Ley; 
IX. Cambiar sustancialmente la finalidad originaria del tratamiento de los datos, sin observar lo dispuesto por el artículo 12; 
X. Transferir datos a terceros sin comunicar a éstos el aviso de privacidad que contiene las limitaciones a que el titular sujetó la divulgación de los mismos; 
XI. Vulnerar la seguridad de bases de datos, locales, programas o equipos, cuando resulte imputable al responsable; 
XII. Llevar a cabo la transferencia o cesión de los datos personales, fuera de los casos en que esté permitida por la Ley; 
XIII. Recabar o transferir datos personales sin el consentimiento expreso del titular, en los casos en que éste sea exigible; 
XIV. Obstruir los actos de verificación de la autoridad; 
XV. Recabar datos en forma engañosa y fraudulenta; 
XVI. Continuar con el uso ilegítimo de los datos personales cuando se ha solicitado el cese del mismo por el Instituto o los titulares; 
XVII. Tratar los datos personales de manera que se afecte o impida el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
XVIII. Crear bases de datos en contravención a lo dispuesto por el artículo 9, segundo párrafo de esta Ley, y 
XIX. Cualquier incumplimiento del responsable a las obligaciones establecidas a su cargo en términos de lo previsto en la presente Ley.”

48. [bookmark: _Hlk79000759]Por lo anterior, este Órgano Garante exhorta al particular a conducir el uso de los datos personales de terceros que ahora están en su posesión con sumo respeto y secrecía, siguiendo los principios de licitud, lealtad y responsabilidad, previstos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

[bookmark: _Toc84539854]III.II Del Acta de Cabildo por el que fue aprobado su nombramiento.

49. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, determina que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad.

50. Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el uno (01) de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el treinta y uno (31) de diciembre del año de las elecciones para su renovación[footnoteRef:9], y se integrarán de la siguiente manera: [9:  Artículo 16, Ley Orgánica Municipal del Estado de México] 

a) Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes.
b) Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes. 
c) Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes.

51. Al ser órganos deliberantes, los ayuntamientos deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia, por ello, deberá expedir o reformar, en su caso, en la tercera sesión que celebren, el Reglamento de Cabildo[footnoteRef:10]. [10:  Artículo 27, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


52. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las sesiones de los ayuntamientos se ajustarán a lo siguiente:
I. Sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.
II. Las sesiones serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio.
III. Para la celebración de sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo:
a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos; y 
f) Asuntos generales.

53. Ahora bien, como fuera señalado en la tabla comparativa del párrafo 25 de esta resolución, se tiene que el particular requirió el “acta de cabildo por el cual fue aprobado su nombramiento [del Secretario del Ayuntamiento]”. En atención a lo anterior, en su respuesta, el SUJETO OBLIGADO presentó al particular el oficio número 068/SA/06/752/2021, emitido por el Secretario del Ayuntamiento, y cuyo contenido esencial refiere lo siguiente:

“Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 91 fracción V y X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Lic César Cañas Cornejo, Secretario del Ayuntamiento de Otzolotepec, México, CERTIFICA que en el libro de cabildos del año dos mil veintiuno se encuentra asentada en su acta ordinaria número 116 de fecha 24 de junio bajo el: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PUNTO CINCO RESOLUTIVO que: --------------------------------------------------------
Se aprueba por mayoría de votos, la designación del C. César Cañas Cornejo, como Secretario del Ayuntamiento. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para los usos y fines legales a que haya lugar, CERTIFICO Y DOY FE a los veinticinco días del mes de junio del año dos mil veintiuno” (Sic)
(Énfasis añadido)

54. De lo anterior se coligue que el Secretario del Ayuntamiento informó al particular que su nombramiento fue aprobado en la 116° Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno, sin embargo, omitió entregar el Acta respectiva.

55. Resulta necesario recordar al SUJETO OBLIGADO que las actas de cabildo son reconocidas como parte de la información pública específica que, como ayuntamiento, se encuentra constreñido a publicar y difundir, de manera permanente, a la ciudadanía; ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94, fracción II, inciso b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se comparte a continuación:

“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
(…)
II. Adicionalmente en el caso de los municipios: 
(…)
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;
(…)”
(Énfasis añadido)

56. En consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al RECURRENTE el Acta de Cabildo correspondiente donde se haya aprobado el nombramiento del Secretario del Ayuntamiento, de ser procedente en versión pública, atendiendo los argumentos vertidos en el Considerando QUINTO de esta resolución.

[bookmark: _Toc84539855]III.III De la Gaceta Municipal donde se aprobó su nombramiento.

57. Como tercer requerimiento de la solicitud de información 00113/OTZOLOTE/IP/2021, el particular solicitó la “copia de la gaceta municipal donde se aprobó [el] nombramiento [del Secretario del Ayuntamiento].

58. Al respecto, la Real Academia Española define al concepto “gaceta” como la “publicación periódica en la que se dan noticias comerciales, administrativas, literarias o de otra índole”[footnoteRef:11]. De esta manera, la Gaceta Municipal se entiende como el medio de difusión periódico emitido por los ayuntamientos, a través del cual, se notifican y dan a conocer acuerdos, publicaciones y/o noticias de preponderancia municipal. [11:  Consultable en https://dle.rae.es/gaceta] 


59. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, todos los acuerdos de las sesiones de cabildo que no contengan información clasificada, y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información.

60. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 94, fracción II, inciso a), establece que además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de la Ley de mérito, los municipios, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
· El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos.

61. Así las cosas, podemos establecer que las Gacetas Municipales consisten en publicaciones mensuales, en las cuales, se vierten todos los acuerdos de las sesiones de cabildo; y, por su naturaleza, se consideran de interés público, tan es así que son reconocidas como una obligación de transparencia específica que los ayuntamientos deben publicar y difundir, de manera permanente y actualizada, en los portales destinados para ello.

62. Por cuanto hace a la respuesta del SUJETO OBLIGADO, a través del oficio 068/SA/08/902/2021, de cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno, el Secretario del Ayuntamiento manifestó lo siguiente:

“(…)
f) Copia de la Gaceta Municipal donde se aprobó el nombramiento del Lic. César Cañas Conejo, como Secretario del Ayuntamiento de Otzolotepec, México. No existe esta Gaceta Municipal.
(…)” (Sic)
(Énfasis añadido)

63. Así, el Secretario del Ayuntamiento señaló que la Gaceta Municipal en donde se hubiera publicado su nombramiento aprobado por el Cabildo no existía, sin agregar ninguna razón o motivo que lo justificara, dejando al particular en estado de incertidumbre.

64. Derivado de lo anterior, esta Ponencia Resolutora encuentra conforme a derecho ordenar al SUJETO OBLIGADO realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, a efecto de entregar al RECURRENTE la Gaceta Municipal donde se haya publicado el nombramiento del Secretario del Ayuntamiento, aprobado por el Cabildo. 

65. Empero, si derivado de la búsqueda exhaustiva de la información se concluyera que la publicación en la Gaceta Municipal relativa al nombramiento del Secretario del Ayuntamiento no obra en los archivos del ayuntamiento, el SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de su Comité de Transparencia respectivo.

66. La emisión del acuerdo de inexistencia pertinente deberá realizarse de manera fundada y motivada que sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella, lo cual es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO conforme a los artículos 47 y 49 fracciones II y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que al efecto establecen:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
(…)”
(Énfasis añadido)

67. Asimismo, el Acuerdo de Inexistencia deberá llevarse conforme a lo dispuesto por los artículos 169 y 170 de la Ley de la materia que ordenan:

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante”.

“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

68. En ese sentido, con el propósito de establecer la forma en que debe de acordarse la declaratoria de inexistencia, se reproducen los Criterios de Interpretación 0003-11 y 0004-11, aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la Sesión Ordinaria de veinticinco (25) de agosto de dos mil once, que demuestran claramente el concepto de inexistencia y en qué circunstancias debe emitirse su declaratoria respectiva.

CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. “La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”

CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. “De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”

69. Criterios y fundamentos que el SUJETO OBLIGADO deberá considerar, de ser el caso, para la emisión del Acuerdo por el cual se declare la inexistencia de la información peticionada.

[bookmark: _Toc84539856]III.IV De la certificación de competencia laboral.

70. A lo largo del presente estudio, hemos abordado que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que, para ocupar el cargo de Secretario del Ayuntamiento, entre otros requisitos, se deberá contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

71. Al respecto, el Instituto Hacendario es un organismo público descentralizado por servicio, con personalidad jurídica y patrimonio propios[footnoteRef:12], y tiene por objeto operar, desarrollar y actualizar el Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus municipios, con pleno respeto a la soberanía estatal y a la autonomía municipal; así como desarrollar e implementar, por sí mismo o a través de terceros, programas de capacitación, profesionalización en el nivel superior y de certificación de competencia laboral de los servidores públicos. [12:  Artículo 245, Código Financiero del Estado de México y Municipios.] 


72. Por cuanto hace al requerimiento relacionado con la “certificación de competencia laboral [del Secretario del Ayuntamiento], el SUJETO OBLIGADO entregó el documento siguiente:
[image: ]

73. Del análisis al documento inserto supra, se advierte que éste consiste en un pre-registro del C. César Cañas Cornejo para participar en el diagnóstico para la certificación de competencia laboral en la norma “Funciones de la Sindicatura Municipal”, que organiza el Instituto Hacendario del Estado de México

74. En ese sentido, es menester recapitular que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 92, fracción IV, establece que para ser Secretario del Ayuntamiento, se deberá contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones

75. En este punto, conviene señalar que el Instituto Hacendario del Estado de México, en su portal web oficial[footnoteRef:13], enlista y expone las normal institucionales de competencia laboral disponibles para los servidores públicos, dentro de las que destacan las siguientes: [13:  Consultable en https://ihaem.edomex.gob.mx/normas_institucionales_competencia] 

· “Conducir las funciones de la Secretaría del Ayuntamiento en los municipios del Estado de México”; y
· “Funciones de la Sindicatura Municipal”.

76. Por cuanto hace a la norma titulada “Conducir las funciones de la Secretaría del Ayuntamiento en los municipios del Estado de México”, el portal la describe de la siguiente manera:

“La Norma Institucional de Competencia Laboral describe las funciones que se realizan para desarrollar la conducción de las funciones de la Secretaría del Ayuntamiento en los municipios del Estado de México, las cuales refieren a coadyuvar en el desarrollo de las sesiones de cabildo y su seguimiento, realizar los actos de validación, expedición y certificación de documentos, publicar la Gaceta Municipal, controlar el Patrimonio Municipal, y controlar el Archivo Municipal y la Correspondencia Oficial.

La presente Norma Institucional de Competencia Laboral se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social.

El lenguaje empleado en la presente norma no busca generar ninguna distinción ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.”

77. Por cuanto hace a la norma “Funciones de la Sindicatura Municipal”, el portal del Instituto Hacendario del Estado de México la describe de la siguiente forma:

“En la NICL se establecen las actividades y conocimientos básicos que la persona deberá demostrar para realizar las funciones relacionadas representación legal y jurídica del municipio. La presente NICL se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social.”

78. Derivado de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que la certificación de competencia laboral en la materia, que debe acreditar el Secretario del Ayuntamiento por motivo de su cargo, empleo y/o comisión, no es respecto de la norma “Funciones de la Sindicatura”, sino la denominada “Conducir las funciones de la Secretaría del Ayuntamiento en los municipios del Estado de México”.

79. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al RECURRENTE el certificado o el documento donde conste el estado que guarda el proceso del Secretario del Ayuntamiento respecto de la atención al curso de certificación de competencia laboral relativo a las funciones de la Secretaría del Ayuntamiento, en versión pública de ser procedente.

80. No debe ignorarse que, de las constancias que obran en los documentos entregados en respuesta, se aprecia que, apenas, en fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno, el Cabildo del SUJETO OBLIGADO aprobó el nombramiento del C. César Cañas Cornejo como Secretario del Ayuntamiento; por ende, el plazo para conseguir la certificación de competencia laboral que determina el artículo 92, en su fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México aún no ha fenecido. Ergo, de ser el caso de que aún no se cuente con el certificado en cuestión, el SUJETO OBLIGADO deberá fundar y motivar las razones que lo justifiquen.

81. Así, de actualizarse la casuística anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” 
(Énfasis añadido)

82. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto.
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83. De acuerdo con la Real Academia Española, el currículum vitae es el documento en relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, que califican a una persona[footnoteRef:14]. [14:  Consultable en https://dle.rae.es/curr%C3%ADculum] 


84. Bajo ese precepto, resulta pertinente observar lo estipulado en los artículos 47, fracciones I, VIII y IX, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
[bookmark: _Hlk73450547]IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(Énfasis añadido)

85. De los preceptos en cita, se advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público, los conocimientos y aptitudes necesarios, el SUJETO OBLIGADO, debe contar en sus archivos con una serie de documentos, tales como el currículum vitae y/o la solicitud de empleo en los que se asienta la experiencia profesional de los servidores públicos y, en alguno casos, una vez que se ha entrado al servicio público estatal y/o municipal, se procede a la elaboración de otros que pudieran contener dicha información, como las fichas curriculares en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes.

86. Dicho lo anterior, dentro de los documentos presentados por el SUJETO OBLIGADO, específicamente en el archivo titulado “RESPUESTA A SOL 00113 2021.pdf”, se aprecia que entre las fojas cinco a la siete, se hizo entrega del currículum vitae del C. César Cañas Cornejo quien, como ha sido reiterado a lo largo del presente estudio, funge como Secretario del Ayuntamiento de Otzolotepec, el cual resulta ser el documento idóneo para demostrar la experiencia del servidor público para desempeñar su encargo, pues en éste se expone toda su trayectoria profesional y académica.

87. No obstante lo anterior, el RECURRENTE señaló como uno de sus agravios que la respuesta “no acredita con documentales que cuenta con experiencia profesional para ocupar el cargo de secretario del ayuntamiento pues no demuestra que cuenta con el año de experiencia en este rubro, solo lo describe en su c.v. pero son meras palabras no existe forma de comprobar dicho requisito”.

88. Por ello, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

89. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

90. Por otro lado, del análisis al documento en cuestión, se aprecia que éste pasó por un procedimiento de clasificación donde se testaron datos personales relativos al domicilio y teléfono particular del servidor público; sin embargo, se advierte que se realizó una clasificación excesiva pues se eliminó también las áreas de experiencia relacionadas con la atención al público, las cuales no se vislumbran como datos personales, sino como elementos sólidos que exponen la preparación profesional del servidor público en la materia de atención a particulares.

91. Sirve como criterio orientador dentro del proceso de clasificación del currículum vitae de un servidor público, el Criterio de Interpretación 03/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, cuyo rubro y texto señalan lo siguiente:

CURRICULUM VITAE DE SERVIDORES PÚBLICOS. ES OBLIGACIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS OTORGAR ACCESO A VERSIONES PÚBLICAS DE LOS MISMOS ANTE UNA SOLICITUD DE ACCESO. “Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica,  trayectoria  profesional, datos de  contacto, datos biográficos,  entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso,  se  encuentran  los  relativos  a  su  trayectoria  académica,  profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

92. Derivado de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar el documento nuevamente al RECURRENTE, en versión pública, habiendo subsanado las observaciones identificadas en el presente punto del estudio.
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93. No es ocioso señalar que el recibo de nómina se trata de información que deriva de manera enunciativa mas no limitativa del término “nómina”, mismo que si bien es cierto que en nuestra legislación no existe como tal una definición para éste, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

“NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

94. Aunado a lo anterior, debe destacarse que el multireferido término es mencionado en diferentes ordenamientos legales, como es el caso de la Ley Federal del Trabajo, en su numeral 804 fracción II, el cual establece:

“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.”
(Énfasis añadido)

95. Derivado de lo anterior, se puede llegar al corolario de que los recibos de pago o nómina, resultan ser un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuáles se les debe remunerar fruto de los servicios que éstos desempeñan para los entes públicos a los que estén adscritos, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y monto neto recibido de dichos empleados. Empero, la Ley bajo ningún motivo establece que los entes públicos deban poseer o administrar, de su personal, recibos de pago generados por empleos previos a ingresar al servicio público.

96. Lo anterior se expone en razón de que, como sexto y último requerimiento, a través de la solicitud 00113/OTZOLOTE/IP/2019 el particular requirió el “último recibo de nómina de su ultimo trabajo previo a incorporase como secretario del ayuntamiento”. Respecto de lo cual, el SUJETO OBLIGADO presentó el oficio número OTZ/TM/1141/2021, de veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno, signado por la Tesorera Municipal, cuyo contenido elemental se transcribe a continuación:

“(…) hago mención que esta Tesorería desconoce cuál fue su último trabajo y por tal motivo no cuenta con ningún recibo de nómina previo a incorporarse a laboral en este Ayuntamiento” (Sic)
(Énfasis añadido)

97. Dicho lo anterior, el pronunciamiento por el que la Tesorera Municipal informa que no se cuenta con el último recibo de nómina generado por el último empleo del C. César Cañas Cornejo, previo a incorporarse al servicio público, se aprecia como un acto u hecho negativo notorio, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual el SUJETO OBLIGADO, en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, por lo que resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

98. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país, Tesis que determinan lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”
(Énfasis añadido)

99. Razones por las que no ha lugar a ordenar un Acuerdo de Inexistencia por cuanto hace al último recibo de nómina del último trabajo del C. César Cañas Cornejo, previo a incorporarse como Secretario del Ayuntamiento.

[bookmark: _Toc84539859]IV. Prueba de interés público para determinar la publicidad de las fotografías testadas en el título y cédula profesional, y en el currículum vitae.

100. No pasa desapercibido que el SUJETO OBLIGADO pretendió testar la fotografía del Secretario del Ayuntamiento dentro del título y cédula profesional, así como en su currículum vitae. En atención a lo anterior, nos encontramos ante la disyuntiva jurídica entre el derecho de acceso a la información pública y el derecho a la protección de datos personales, mismos que obran alrededor de la fotografía contenida en los documentos de mérito del Secretario del Ayuntamiento. En consecuencia, y atendiendo a las circunstancias del caso particular que nos ocupa, resulta necesario realizar una prueba de interés público a efecto de justificar las razones y circunstancias por las que se determine confirmar o revocar la clasificación de la fotografía contenida en el documento en mérito.

101. La prueba de interés público que se ordena realizar en el último párrafo del artículo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público. La fotografía contenida en el currículum vitae, así como el título y cédula profesional del Secretario del Ayuntamiento es el dato personal que es susceptible de ser clasificado como confidencial en el presente caso. El interés público que existe, radica en que el declasificar ese dato, permitirá conocer los rasgos faciales del servidor público, quien ostenta un cargo de Titular de una Unidad Administrativa en el Ayuntamiento de Otzolotepec.

102. En razón de ello, el interés público consiste en que la ciudadanía conozca la identidad del Secretario del Ayuntamiento, C. César Cañas Cornejo, a efecto de que tengan plena certeza no sólo del nombre del servidor público, sino que se les extienda la capacidad de reconocerle en atención a que ostenta un cargo público que requiere forzosamente un acercamiento continuo con los particulares, ya que como se ha analizado a lo largo del presente estudio, éste funge como el enlace directo entre la ciudadanía y los miembros del Cabildo.

103. Para establecer una correcta ponderación de derechos, la doctrina y los intérpretes jurisdiccionales recomiendan verificar el cumplimiento de tres juicios: el de necesidad, el de idoneidad y el de estricta proporcionalidad. La ausencia de cualquiera de los tres, invalida enteramente la invasión del derecho. En este caso, la limitación al derecho a la protección de datos personales tiene que ser acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana,[footnoteRef:15] siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:16] el juicio de idoneidad deberá explicar que la medida permite obtener el fin (constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente); el de necesidad, a través del cual se debe acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados; y, por último, el de proporcionalidad en sentido estricto, esto es, que el fin que la efectividad del fin que se persigue se alcance en una medida mayor a la afectación de los principios que sufren restricción, y particularmente, del principio de igualdad.[footnoteRef:17] [15:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [16:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.]  [17:  Corte Constitucional de Colombia Sentencia C-520/16. Párr. 1.11] 


104. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterios orientadores sobre el procedimiento para desahogar lo que denomina como el test de proporcionalidad, a partir de cuatro etapas: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada.[footnoteRef:18] [18:  TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a través de un análisis en dos etapas. En una primera etapa, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o contenido inicial del derecho en cuestión. Dicho en otros términos, debe establecerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita al derecho fundamental. De esta manera, en esta primera fase corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas prima facie o inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto es, si incide en el ámbito de protección prima facie del derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa con la declaración de que la medida legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis. En esta segunda fase, debe examinarse si en el caso concreto existe una justificación constitucional para que la medida legislativa reduzca o limite la extensión de la protección que otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que los derechos y sus respectivos límites operan como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites encierran una colisión que debe resolverse con ayuda de un método específico denominado test de proporcionalidad. En este orden de ideas, para que las intervenciones que se realizan a algún derecho fundamental sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. En este contexto, si la medida legislativa no supera el test de proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al derecho se encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, el contenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que el contenido inicial del mismo. (TA) Tesis: 1a. CCLXV/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, pág. 902.] 


105. Por lo que podemos apreciar que las fases primera y segunda de las propuestas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, corresponden con el juicio de idoneidad; mientras que el tercero corresponde al juicio de necesidad y el último propuesto por la Primera Sala del máximo Juzgador es similar al de proporcionalidad en sentido estricto, por lo que empleará la fórmula tripartita que colma la propuesta en cuatro fases de la primera Sala.

[bookmark: _Toc84539860]IV.I Primer juicio: El de idoneidad.

106. El principio de idoneidad consiste en que la restricción propuesta sea la idónea para obtener un fin, constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente.

107. Según la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta primera fase del test consiste en identificar si la medida restrictiva persigue una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental.[footnoteRef:19] [19:  PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. Para que las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental sean constitucionales, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental. En efecto, los fines que pueden fundamentar la intervención legislativa al ejercicio de los derechos fundamentales tienen muy diversa naturaleza: valores, intereses, bienes o principios que el Estado legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos fundamentales, los bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como principios constitucionales, constituyen fines que legítimamente fundamentan la intervención del legislador en el ejercicio de otros derechos. (TA) Tesis: 1a. CCLXIII/2016 (10a.) Primera Sala SCJN, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Pag. 915.] 


108. También debemos de considerar que la misma Sala considera que el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador.[footnoteRef:20] [20:  SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Por lo que hace a la idoneidad de la medida, en esta etapa del escrutinio debe analizarse si la medida impugnada tiende a alcanzar en algún grado los fines perseguidos por el legislador. En este sentido, el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador. Finalmente, vale mencionar que la idoneidad de una medida legislativa podría mostrarse a partir de conocimientos científicos o convicciones sociales generalmente aceptadas. (TA) Tesis: 1a. CCLXVIII/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Pag. 911.] 


109. Lo que nos conduce, en el planteamiento presente, a preguntarnos: ¿El acceder a la fotografía contenida en el currículum vitae, así como el título y cédula profesional del Secretario del Ayuntamiento permite obtener una finalidad constitucionalmente válida?

110. La finalidad constitucionalmente válida que se persigue para el presente asunto es la de garantizar legalmente la protección más amplia al derecho de acceso a la información pública que se contiene en los documentos reiterados del servidor público, siendo robustecido en el hecho de que el cargo de Secretario del Ayuntamiento obliga a atender un mayor acercamiento con los particulares y unidades administrativas, amén de lo anterior, la fotografía debería ser puesta a disposición de los particulares, puesto que su cargo implica actividades de atención pública.

111. Asimismo, no hay que perder de vista que el agregar una fotografía al currículum vitae no es obligatorio, toda vez que los elementos de acreditación necesarios del documento en cuestión son el nombre, domicilio, medios de contacto (números de teléfono celular, particular, correo electrónico, etcétera), y, como información toral, la trayectoria académica y laboral.

112. Por lo que tomando en consideración que el C. César Cañas Cornejo presentó su curriculum vitae con una fotografía, debe interpretarse que el servidor público decidió, de manera tácita y personal el publicar su identidad a través del documento de mérito, por lo que ésta no debería ser clasificada. Surtiendo los mismos efectos para el título y cédula profesional al consistir en el mismo dato personal.

113. Dicho lo anterior se puede concluir que la fotografía inmersa en el currículum vitae, así como el título y cédula profesional del Secretario del Ayuntamiento tiene una relación directa con el derecho de acceso a la información pública, ya que como se ha venido manejando en el presente juicio de necesidad, el servidor público tuvo a bien adjuntar su fotografía en su hoja de vida, a pesar de no ser un requerimiento de forma o de fondo respecto de los datos necesarios para incluir en el historial profesional.

114. No debe ignorarse que el Secretario del Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:

“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
(…)
X. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento;
(…)”
(Énfasis añadido)

115. Atento a lo anterior, queda de manifiesto que la Secretaría del Ayuntamiento es una unidad administrativa abierta a la ciudadanía en general para apoyarlos y orientarlos en la expedición de constancias de vecindad, identidad o última residencia, siendo Secretario el representante directo del área.

116. Bajo esa tesitura, la exposición de la fotografía permite no solamente acreditar que, en el caso de título y cédula profesional, fueron expedidos en favor del Secretario del Ayuntamiento; sino que también da a conocer su imagen otorgando certeza a la ciudadanía sobre el servidor público titular de la unidad administrativa a su cargo, por lo que ante la necesidad de los particulares de acudir a la Secretaría del SUJETO OBLIGADO a solicitar una constancia de vecindad, identidad o última residencia, tengan noción de quien es la persona que se ostenta como Titular del área en comento.

117. No resulta ocioso manifestar en el presente apartado que, atendiendo al párrafo anterior, cualquier atención que pueda tener el Secretario del Ayuntamiento con los particulares implica que se dé a conocer su identidad en persona, lo cual va más allá de conocer sus rasgos faciales únicamente en una imagen inmersa en un documento.

118. Consecuencia de lo anterior, el grado de protección de identidad del Secretario del Ayuntamiento se halla en un panorama menor al de la ciudadanía, toda vez que parte de sus funciones requiere de atender directamente a los vecinos del Municipio de Otzolotepec.

119. Por ello, la medida adoptada implica garantizar el derecho de acceso a la información pública sobre la imagen de quien ostenta la profesionalización pronunciada en el currículum y el título y cédula profesional. Por lo tanto, el fin constitucionalmente legítimo, consiste en atender el contenido del artículo sexto de la Carta Magna, el cual se anexa a continuación:

Artículo 6o. “La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
(…)”
(Énfasis añadido)

120. En atención a lo anterior, y siguiendo la premisa que buscamos responder, la fotografía del currículum vitae, título y cédula profesional del Secretario del Ayuntamiento no debería ser clasificada en virtud de que existe un interés legítimo que no transgrede la esfera jurídica de protección de los datos personales de su titular, ya que el servidor público ostenta un cargo que requiere la comunicación y atención directa con la ciudadanía y las demás áreas administrativas, por lo que el conocer su identidad atendería de manera efectiva al principio de máxima publicidad permitiendo a los ciudadanos el conocer al servidor público de alto rango con quien se pudieran dirigir a efecto de que les expidan constancias de vecindad, identidad o de última residencia.

121. Robustece lo anterior la jurisprudencia I.4o.A.42 A (10a.) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual se pronuncia de la siguiente forma:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVAR LAS RESTRICCIONES QUE SE ESTABLEZCAN AL EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO. “El ejercicio del derecho de acceso a la información contenido en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es absoluto, en tanto que puede ser restringido excepcionalmente y sólo en la medida necesaria para dar eficacia a otros derechos o bienes constitucionales, pero como el Estado debe establecer las condiciones para su pleno ejercicio sin limitaciones arbitrarias ni discriminación alguna, mediante las políticas públicas en la materia, las restricciones que se establezcan deben observar los criterios de: a) razonabilidad, esto es, enfocarse a satisfacer los fines perseguidos; y b) proporcionalidad, que se traduce en que la medida no impida el ejercicio de aquel derecho en su totalidad o genere en la población una inhibición al respecto. En consonancia con lo anterior, las autoridades deben dar prevalencia a los principios inmersos en la Constitución, frente a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, concibiendo el señalado derecho bajo la lógica de que la regla general debe ser la máxima publicidad de la información y disponibilidad, de modo que, en aras de privilegiar su acceso, han de superarse los meros reconocimientos formales o ritos procesales que hagan nugatorio el ejercicio de este derecho, en la inteligencia de que, sobre la base no formalista de un fundamento de hecho y una interpretación dinámica y evolutiva según las circunstancias, debe prevalecer la esencia y relevancia del derecho fundamental, y sólo de manera excepcional, podrá restringirse su ejercicio, en la medida que ello se encuentre justificado, acorde con los requisitos descritos, lo que encuentra sustento en el artículo 1o. constitucional, conforme al cual se acentúa la importancia tanto de propiciar como de vigilar el respeto, protección y promoción de los derechos humanos, reconociéndose que las normas en esa materia establecen estándares mínimos de protección y son, por tanto, susceptibles de ampliación e interpretación en el sentido de aplicación más favorable a las personas, aunado al hecho de que los derechos fundamentales han alcanzado un efecto de irradiación sobre todo el ordenamiento jurídico, lo que se asocia con su dimensión objetiva, que se traduce en que su contenido informa o permea a éste, de manera que si el Texto Fundamental recoge un conjunto de valores y principios, éstos irradian al resto del ordenamiento.”
(Énfasis añadido)

122. Por lo que en el presente caso, acceder a la información clasificada compuesta por la fotografía inmersa en el currículum vitae, título y cédula profesional del Secretario del Ayuntamiento, resulta ser un fin constitucionalmente válido en razón de que la información aporta elementos de certeza a la ciudadanía en general y a las diversas unidades administrativas del SUJETO OBLIGADO, quienes deben tener un acercamiento con el servidor público en relación al cargo que desempeña, por lo tanto la limitante que se pretende hacer al derecho de protección de datos personales del servidor público resulta menor que el derecho de acceso a la información de los particulares en atención al puesto que desempeña y a la manifestación tácita de publicar su fotografía en su hoja de vida al no ser un requerimiento de forma del documento, sino una adición enteramente elegible para la persona quien lo genera.

[bookmark: _Toc84539861]IV.II Segundo juicio: El de idoneidad.

123. El juicio o principio de necesidad, tiene como finalidad acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados, según el Tribunal Constitucional de Colombia, o bien, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental,[footnoteRef:21] según la Primera Sala de la SCJN. [21:  TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la idoneidad de la ley, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental. De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, en primer lugar, si existen otros medios igualmente idóneos para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar si estas alternativas intervienen con menor intensidad el derecho fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es decir, evaluar su nivel de eficacia, rapidez, probabilidad o afectación material de su objeto. De esta manera, la búsqueda de medios alternativos podría ser interminable y requerir al juez constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho escrutinio puede acotarse ponderando aquellas medidas que el legislador consideró adecuadas para situaciones similares, o bien las alternativas que en el derecho comparado se han diseñado para regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse alguna medida alternativa que sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que a su vez intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida elegida por el legislador es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta y última etapa del escrutinio: la proporcionalidad en sentido estricto. (TA) Tesis: 1a. CCLXX/2016 (10a.), Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II Pag. 914.] 


124. Atendiendo a lo anterior, resulta necesario ordenar nuevamente la entrega del currículum vitae, el título y cédula profesional del Secretario del Ayuntamiento, sin testar la fotografía, en atención a lo siguiente:

125. Resulta necesario que la fotografía inmersa en los documentos de mérito sea pública radica en la naturaleza de los servidores públicos, toda vez que una de las funciones primordiales de la Secretaría del Ayuntamiento, de la cual, el C. César Cañas Cornejo ostenta el grado máximo de representación por ser el Titular de la unidad administrativa es expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento[footnoteRef:22] es decir, brindarle atención personalizada a la ciudadanía, y ésta atención se otorga de los servidores públicos a los particulares. Por lo tanto, las personas que aspiran a ocupar el cargo de Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, están conscientes de que su imagen será conocida, cuando menos, por los particulares que acudan a las instalaciones a realizar alguno de los trámites establecidos en la fracción X, del artículo 91, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; de modo que, bajo dicha aseveración, el tratar que su imagen no sea conocida, resultaría completamente contradictorio con las funciones propias que realizan dentro de la Secretaría del Ayuntamiento. [22:  Artículo 91, fracción X, Ley Orgánica Municipal del Estado de México] 


126. Cabe señalar que la fotografía no puede compararse con otros datos personales que por su naturaleza deben de ser clasificados como confidenciales, es decir, datos personales patrimoniales, sensibles, de salud, de identidad, entre otros, toda vez que hacer públicos estos últimos podría traer como consecuencia un mal manejo de ellos, lo que dejaría en estado de vulneración la seguridad de terceros, seguridad del propio servidor público, o bien, el conocer dicha información podría causar discriminación hacia el titular.

127. En razón de lo anterior, se considera que la fotografía del servidor público en el currículum vitae, título y cédula profesional debe ser pública, toda vez que el cargo que ocupa hace a la ciudadanía merecedora de conocer su identidad; por otro lado, se confirma la necesidad de testar su datos personales como el domicilio particular, teléfono, CURP y RFC.

128. Asimismo, con esta medida adoptada se está garantizando de manera absoluta el derecho a la protección de los datos personales concernientes a la esfera más íntima de su titular. El derecho de acceso a la información pública es, como ya se dijo antes, según la Corte Interamericana de Derechos Humanos, una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales de forma tal que (las personas) puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública.[footnoteRef:23] [23:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párrs. 86 y  87.] 


129. En este caso, acceder a la información relacionada el domicilio, teléfono, e-mail, CURP, RFC, etc., puede ser protegida mediante una versión pública correctamente elaborada, es decir, con el correspondiente acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia.

130. Mientras que por el dato personal consistente en la fotografía del servidor público, resulta procedente su acceso, en razón de las funciones que realiza dentro de la Secretaría del Ayuntamiento, pues con ello prevalece el derecho de terceros por conocer al titular del área administrativa encargado de expedir constancias de vecindad, identidad y de última residencia.
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131. ¿La medida ordenada garantiza en su espectro más amplio el derecho de acceso a la información sin violentar derechos de terceros? Recordemos que en términos de la Primera Sala de la SCJN, en esta fase del escrutinio es preciso realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se producirán desde la perspectiva de los derechos fundamentales afectados.

132. Por lo que suponiendo sin conceder que se hubiera confirmado la clasificación de la fotografía contenida en el currículum vitae, no ha lugar a clasificar este dato en el título y cédula profesional del servidor público; documentos oficiales los cuales, como se ha manifestado en párrafos previos, tienen el reconocimiento y criterio no solo de esta Ponencia Resolutora, sino del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para proporcionarse con la fotografía visible; lo que demuestra que la identidad del servidor público se halla en un régimen de protección menos severo en comparación a los particulares, y en atención a ello, no podría delimitarse concretamente una afectación a sus derechos fundamentales.

133. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 15/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

FOTOGRAFÍA EN TÍTULO O CÉDULA PROFESIONAL ES DE ACCESO PÚBLICO. “Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.”

134. Por otro lado, el ordenar el currículum con fotografía visible, otorga certeza a los particulares de saber la identidad del titular de la Secretaría del Ayuntamiento, permitiendo inclusive dar pauta a que la ciudadanía reconozca a la persona principal encargada de atenderles en trámites relacionados con el área administrativa, de tal forma que SÍ prevalece el interés público ya señalado de manera absoluta, sin agredir de alguna manera el derecho a la protección de datos personales del servidor público.

135. En conclusión, se advierte que la estricta proporcionalidad logra encuadrarse en que el resto de la información contenida en el currículum vitae como lo es el domicilio y datos de vivienda o contacto, como pudieran ser correo electrónico y números de teléfono particular y celular, son datos plenamente reconocidos como confidenciales, los cuales deberán de clasificarse como tal derivado del estudio y razonamiento que se realice mediante el Acuerdo de Clasificación pertinente, no así la fotografía servidor público, ya que como ha sido demostrado, no ha lugar a testar la fotografía del título y cédula profesional; luego entonces, resultaría ajeno a cualquier sentido lógico clasificar el mismo dato personal en un documento, y publicarlo en otro.

136. Así las cosas, resulta posible señalar, sin dudarlo, que se cumple estrictamente con el juicio de proporcionalidad que justifica los motivos y razones por la cuales SÍ es factible ordenar la desclasificación de la fotografía contenida en el currículum vitae, título y cédula profesional Secretario del Ayuntamiento, lo cual no afecta de manera alguna la esfera de protección de sus datos personales.

137. Por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar el currículum vitae, título y cédula profesional del servidor público, en versión pública y acompañado del Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado a efecto de tener por colmado lo solicitado por el RECURRENTE en la solicitud 00113/OTZOLO/IP/2021.
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138. Es elemental señalar que la Ley de la maetria impide a los particulares ampliar los puntos requeridos inicialmente en una solicitud de información mediante el recurso de revisión, lo que se entiende como una Plus Petitio a su solicitud inicial que no puede abordarse.

139. Como sustento de lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. “Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

140. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”

141. En el presente asunto, a través de la solicitud 00113/OTZOLOTE/IP/2021, el particular requirió el acta de cabildo por el cual fue aprobado el nombramiento del Secretario del Ayuntamiento, así como la copia de la Gaceta Municipal donde se publicó; empero, una vez que éste impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de su recurso de revisión señaló que el Ayuntamiento de Otzolotepec no había presentado el nombramiento del servidor público, situación que resulta inatendible en el presente asunto ya que, se insiste, el particular no solicitó el nombramiento del Secretario del Ayuntamiento en su solicitud primigenia.

142. Empero lo anterior, se dejan a salvo los derechos del particular para que, de considerarlo conveniente, presente una nueva solicitud de información al Ayuntamiento de Otzolotepec donde solicite el nombramiento del Secretario del Ayuntamiento.
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143. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

144. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

145. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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146. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

147. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

148. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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149. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

150. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

151. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

152. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

153. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

154. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc84539867]III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de clasificación.

155. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

156. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

157. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

158. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

159. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

160. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

161. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:24] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [24:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

162. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

163. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

164. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

165. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc84539868]SEXTO. Vista a los órganos de control interno.

166. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 36, fracción X, señala que este Órgano Garante tiene la facultad de hacer del conocimiento del órgano de control interno (o equivalente) de los Sujetos Obligados las infracciones a la propia Ley.

167. Correlativo a lo anterior, los artículos 190 y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”

168. De los dispositivos normativos señalados supra, se observa entonces que la Ley de Transparencia Estatal prevé que, si durante el estudio y sustanciación de un recurso de revisión, se advierta que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las disposiciones contenidas en el texto normativo, se deberá hacer del conocimiento del órgano de control interno competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad que conforme a derecho proceda.

169. Al respecto, por cuanto hace a las causales de responsabilidad administrativa que pueden infringir los servidores públicos de los Sujetos Obligados, el artículo 222 de la Ley de la materia señala lo siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
IV. Entregar información clasificada como reservada;
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
(…)
170. En el presente asunto, de los documentos entregados por el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud de información 00113/OTZOLOTE/IP/2021, se advierte que se dejó a la vista la Clave Única del Registro de Población inscrito en la cédula profesional del Secretario del Ayuntamiento; razón por la cual, se dará vista al área competente para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo dispuesto por la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual, como hemos analizado, se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223.

[bookmark: _Toc84539869]SÉPTIMO. Decisión

171. Luego de analizar los documentos entregados por el SUJETO OBLIGADO se determinó que el currículum vitae, el título y cédula profesional del Secretario del Ayuntamiento, habían recibido un proceso de clasificación excesivo, por lo que se determinó entregar nuevamente los instrumentos; por otro lado, se ordenó la entrega del Acta de Cabildo donde se hubiera vitado a favor del nombramiento del Secretario del Ayuntamiento, así como la Gaceta Municipal donde se publicó y, su certificación de competencia laboral en la materia.

172. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03983/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00113/OTZOLOTE/IP/2021.

173. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03983/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Otzolotepec a la solicitud 00113/OTZOLOTE/IP/2021 y se ORDENA entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la siguiente información del Secretario del Ayuntamiento: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. Título y cédula profesional;
II. Currículum vitae;
III. Acta de Cabildo en la que se aprobó su nombramiento;
IV. Gaceta Municipal en la que se publicó su nombramiento; y
V. Certificación de competencia laboral en la materia.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Por su parte, en caso de que el SUJETO OBLIGADO, no localice la información que se ordena entregar en el punto IV, deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los artículos 94, fracción VIII, y 165, fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia.

Finalmente, de ser el caso que la información señalada en el punto V, no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá explicar las causas por las que no se cuente con la información de manera clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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